
Acta Noo34/21
Resolución No128/21

l. Suárez,04 de Noviembre de 2021.-

VISTO: lo establecido en la ley 19272 en su artÍculo 12.- "Son atribuciones de los
lYun¡cip¡os" numeral 3 "Ordenar gastos e invers¡ones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y eñ el
respectivo plan f¡nanc¡ero, así como en las disposic¡ones v¡gentes". Y lo establecido en el
artículo 14.- "Son atribuc¡ones del Alcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de
conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas
modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financ¡ero, así como en Ias
disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO: I) Que por Resolución No002/21 este Concejo autorizó la Creación del
Fondo Permanente COVID JOAQUIN SUAREZ para el presente ejercicio.
II)Que. este Concejo autorizó al Alcalde a realizar gastos sobre el Fondo Permanente COVID
IOAQUIN SUAREZ según Resolución No112/21, el monto de hasta $U50.000 mensuales.
UI)Que en sesión de la fecha se presentó Formular¡o N 000708-2021 -2f7 de Rend¡ción de
Gaslos del Fondo Permanente COVID JOAQUIN SUAREZ del período 01 al 31 de octubre de
202t.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIpAL DE JOAQUTN SUAREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos realizados en el período 01 ai 31 de octubre del
corriente correspond ientes al Fondo Permanente COVID JOAQUIN SUAREZ
por el monto total de $U22.321" (Pesos Uruguayos Veintidos m¡l tresc¡entos
veintiuno).

2) Comuníquese la presente a la D¡rección General de Recursos F¡nanc¡eros,
Secretaría de Desarrollo Local y Participación.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del lYunicipio.
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